RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002810, Ent. N° 7629/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) relacionadas con la cancelación de adeudos pendientes a Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA) por compra de petróleo crudo;

RESULTANDO: 1) que a través del acuerdo denominado “Complementación Energética de Caracas”, del año 2005, la República Bolivariana de Venezuela se comprometió a proveer a nuestro país a través de Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA) de petróleo crudo y productos refinados,  ofreciendo financiamiento del 75% de las compras a un plazo de 25 años;  


2) que con fecha 23.3.2012 ANCAP suscribió un acuerdo con PDVSA  para redefinir las condiciones de pago de la deuda existente por la compra de petróleo crudo, conviniendo originalmente en la constitución de un fideicomiso con la participación del Banco Société Genérale Private Banking (Suisse) S.A. y aportes en bonos de PDVSA realizados por ANCAP por un total de U$S 801.415.000.000, con vencimientos del año 2022,  procediéndose a la devolución de los pagarés firmados por ANCAP a favor de PDVSA PETRÓLEO, una vez verificados los mismos, lo que fuera aprobado por resolución de la Presidencia de ANCAP de 15.5.2012, ratificada por el Directorio el 17.5.2012;

3) que según se expresa a fs 48 de las actuaciones, dicho acuerdo no fue implementado por causas ajenas y no imputables a ambas partes, dejándose sin efecto por acuerdo de fecha 14.12.2012, en el que se expresa que la deuda de  ANCAP era de U$S 711.267.578,93 al 23.3.2012, generándose intereses  por U$S 7.160.249,81 al 31.8.2012, lo que asciende a un a un total U$S 718.427.828,74, restando para su amortización un plazo de 15 años con 2 de gracia;  

4) que en dicho acto PDVSA PETROLEO otorgó a ANCAP la posibilidad de extinguir de manera anticipada la deuda pendiente; 


5) que con la finalidad de cancelar lo adeudado el Gobierno Central otorgó a ANCAP un crédito con destino exclusivo al pago anticipado de su endeudamiento, por U$S 517.300.000 con un vencimiento a doce (12) años en Unidades Indexadas (UI), el que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal, en Sesión de fecha 19.12.2012;


6) que no se agrega a los antecedentes resolución del Ordenador competente disponiendo el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que por Ley Nº 18.965 de 23.8.2012 se autorizó al Poder Ejecutivo a celebrar un contrato de préstamo con ANCAP, en los términos, plazos y condiciones que considere más convenientes, por un monto de hasta U$S 517.300.000, con la finalidad de cancelar en forma anticipada la deuda del Ente con Petróleos de Venezuela S.A.  por compras de petróleo crudo y derivados; 

2) que la  ley Nº 8764 de 15.10.1931 confiere atribuciones al Ente Autónomo ANCAP para realizar todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían;                                

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dispuesto el gasto por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el mismo, cometiéndose al Contador Delegado ante ANCAP la intervención de la transferencia por U$S 517.300.000;

2) De la resolución emitida deberá remitirse copia a este Tribunal; y

3) Devolver las actuaciones al Organismo de origen.”
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